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CGIEEG/063/2020 

En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de octubre de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo mediante el cual se establece la integración de las comisiones y del 
Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de resolver el recurso 
de inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Creación de la Comisión Temporal  
de Reglamentos y Normatividad Electoral 

I. En sesión extraordinaria del diecinueve de septiembre de dos mil quince, mediante 
acuerdo número CGIEEG/229/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 160, segunda parte, del seis de octubre de dos 
mil quince, el Consejo General aprobó la creación de la Comisión Temporal de 
Reglamentos y Normatividad Electoral. 

 
Creación del Comité Editorial 

II. En sesión ordinaria del veintinueve de abril de dos mil dieciséis, mediante acuerdo 
CGIEEG/014/2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 81, segunda parte, del veinte de mayo de dos mil dieciséis, se 
creó el Comité de Editorial de este Instituto, el cual entró en funciones el catorce de 
junio de dos mil dieciséis con la aprobación del Reglamento del Comité Editorial del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Integración de la instancia encargada  
de resolver el recurso de inconformidad 

III. En sesión extraordinaria del dieciocho de enero de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/002/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 24, segunda parte, del diez de febrero de dos mil 
diecisiete, el Consejo General designó a la autoridad instructora del procedimiento 
laboral disciplinario, así como la instancia encargada de resolver el recurso de 
inconformidad, ambos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; de 
conformidad con lo previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
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Posteriormente, mediante acuerdo CGIEEG/264/2018, aprobado en la sesión 
extraordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, este Consejo 
General modificó la integración de la instancia encargada de resolver el recurso de 
inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. 
 

Integración de las comisiones y  
comités del Consejo General en 2017 

IV. En la sesión extraordinaria del primero de octubre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/055/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 176, segunda parte, del trece de octubre de dos mil 
diecisiete, se aprobó la integración de las comisiones y comités del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Integración de la Comisión Temporal 
 de Reglamentos y Normatividad Electoral 

V. En la sesión extraordinaria del diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
mediante acuerdo CGIEEG/318/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 192, segunda parte del veinticinco de septiembre 
de dos mil dieciocho, se aprobó la integración de la Comisión Temporal de 
Reglamentos y Normatividad Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

Primera modificación  
del acuerdo CGIEEG/055/2017 

VI. En sesión ordinaria del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/321/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 205, segunda parte, del doce de octubre de dos mil 
dieciocho, se modificó el diverso CGIEEG/055/2017 por el que se integraron las 
comisiones y comités del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
 

Segunda modificación  
del acuerdo CGIEEG/055/2017 

VII. En sesión ordinaria del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/326/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 217, segunda parte del treinta de octubre de dos mil 
dieciocho, se modificó el diverso CGIEEG/055/2017 por el que se integraron las 



 3 

comisiones y comités del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, entre otras la concerniente a la Comisión de Vinculación. 
 

Integración de la Comisión Contra  
la Violencia Política Electoral a las Mujeres 

VIII. En sesión extraordinaria del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, 
mediante acuerdo CGIEEG/330/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 217, segunda parte, del treinta de octubre de 
dos mil dieciocho, se integró la Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las 
Mujeres del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
En el acuerdo referido se determinó como atribución de la o el Titular de la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, realizar las funciones de 
Secretaria Técnica de la Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las 
Mujeres. 
 

Integración de la  
Comisión de Participación Ciudadana  

IX. En sesión extraordinaria del trece de junio de dos mil diecinueve, mediante 
acuerdo CGIEEG/023/2019, se integró la Comisión de Participación Ciudadana del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Integración del Comité Editorial  
X. En sesión ordinaria del veintisiete de junio de dos mil diecinueve, mediante 
acuerdo CGIEEG/024/2019, se estableció la integración del Comité Editorial del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Suspensión de actividades  
de la Comisión de Fiscalización 

XI. En sesión extraordinaria del quince de junio de dos mil veinte, mediante acuerdo 
CGIEEG/016/2020, se determinó suspender las actividades de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Reforma al Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa  
XII. En la sesión ordinaria del ocho de julio de dos mil veinte, mediante acuerdo 
INE/CG162/2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
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Designación de  
consejero y consejeras electorales  

XIII. En la sesión ordinaria del treinta de septiembre de dos mil veinte, mediante 
acuerdo INE/CG293/2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
designó a consejeras y consejeros electorales del órgano superior de dirección de 
algunos organismos públicos locales; en dicho acuerdo, se designó a las consejeras 
electorales y al consejero electoral del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, cuyos nombres de indican a continuación: 
 

Nombre Cargo Periodo 
Nora Maricela García Huitrón Consejera Electoral 7 años 
María Concepción Esther Aboites Sámano Consejera Electoral 7 años 
Luis Gabriel Mota Consejero Electoral 7 años 

 
Toma de protesta de las  

consejeras electorales y del consejero electoral 
XIV. En la sesión extraordinaria de este Consejo General celebrada el primero de 
octubre de dos mil veinte, las consejeras electorales Nora Maricela García Huitrón 
y María Concepción Esther Aboites Sámano, así como el consejero electoral Luis 
Gabriel Mota, rindieron la protesta de ley. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 

                             
 Atribución del  

Consejo General para integrar comisiones 
4. De conformidad con el artículo 92 fracción XXXI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, corresponde a este 
Consejo General integrar las comisiones que considere para el desempeño de sus 
atribuciones con el número de miembros que para tal caso acuerde y presididas 
siempre por una consejera o un consejero electoral. 

 
Facultad de las  

consejeras y consejeros electorales   
5. El artículo 93 Bis fracción III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que es facultad de las consejeras 
y consejeros electorales integrar las comisiones que designe el Consejo General. 
 

Tipos de comisiones y comités 
6. El artículo 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, en relación con el artículo 48 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,1 establecen que existen cuatro tipos 
de comisiones: las permanentes —aquellas que se encuentran establecidas en la 
ley—; las temporales —aquellas creadas para un objeto y periodo específico—; las  
especiales —aquellas previstas en la ley o creadas por el Consejo General para 
tratar un asunto único y determinado—; y la fusionada —aquella conformada para 
cada proceso electoral por las comisiones de Cultura Política y Electoral y de 
Organización Electoral—.   
 
En este orden de ideas, las comisiones del Consejo General son las siguientes: 

 
1 En lo sucesivo Reglamento Interior. 
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A. Permanentes:  
 
I. De Cultura Política y Electoral; 
II. De Organización Electoral; 
III. De Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos; 
IV. De Vinculación; 
V. De Quejas y Denuncias; 
VI. De Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral; 
VII. De Órganos Regionales, Distritales y Municipales; y 
VIII. Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres. 
 

B. Temporales: 
 
I. De Reglamentos y Normatividad Electoral. 
 

C. Especiales: 
 
I. De Participación Ciudadana; y 
II. De Fiscalización. 

 
D. Fusionada: 
   

I.   De Capitación y Organización Electoral. 
 
Por otra parte, de conformidad con el punto resolutivo segundo del acuerdo 
CGIEEG/14/2016, el Comité Editorial es un órgano colegiado permanente de este 
Instituto. 
 

Integración de las comisiones  
7. El artículo 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, en relación con los artículos 15, 17, 18 y 19 del Reglamento 
de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato,2 establecen que las comisiones se integrarán por tres consejeras y 
consejeros electorales, de entre quienes se elegirá la Presidencia; representaciones 
de los partidos políticos,3 quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto; y una 
Secretaría Técnica a cargo de la o el titular de la dirección ejecutiva o unidad técnica 
correspondiente, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto.  

 
2 En lo sucesivo Reglamento de Comisiones. 
3 Excepto en las Comisiones de Quejas y Denuncias; de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral; de Fiscalización; y de Participación Ciudadana. 
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Rotación de la Presidencia de las comisiones 

8. Los artículos 22 y 23 del Reglamento de Comisiones establecen que en todas las 
comisiones el periodo de la Presidencia durará un año contado a partir del día de la 
designación y que una vez concluido el periodo, las y los integrantes de la Comisión 
correspondiente, en la siguiente sesión, designarán a la consejera o consejero 
electoral que asumirá la Presidencia, respetando las reglas de rotación. 
 

Nueva integración de las comisiones permanentes  
y Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral 

9. Toda vez que con motivo de la renovación parcial de este Consejo General que 
se expuso en los antecedentes XIII y XIV, se actualiza el supuesto previsto en el 
artículo 21 del Reglamento de Comisiones, relativo a la ausencia definitiva de una 
o un integrante de alguna Comisión; se advierte la necesidad de renovar en su 
totalidad la integración de las comisiones permanentes y de la Comisión Temporal 
de Reglamentos y Normatividad Electoral de este Consejo General, para quedar de 
la siguiente manera: 

 

A. Comisión de Cultura Política y Electoral. 
 

Comisión de Cultura Política y Electoral 
Antonio Ortiz Hernández Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral Secretaria(o) técnica(o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 
 

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández durará en su encargo como 
presidente de la Comisión de Cultura Política y Electoral, en el período señalado en 
el considerando 12.  
 

B. Comisión de Organización Electoral. 
 

Comisión de Organización Electoral 
María Concepción Esther Aboites Sámano Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Nora Maricela García Huitrón Integrante 
Titular de la Dirección de Organización Electoral Secretaria(o) técnica(o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 
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La consejera electoral María Concepción Esther Aboites Sámano durará en su 
encargo como presidenta de la Comisión de Organización Electoral, en el período 
señalado en el considerando 12. 
 

C. Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos. 
 

Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos 
Beatriz Tovar Guerrero Presidenta 
Nora Maricela García Huitrón Integrante 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Coordinador(a) de Prerrogativas y Partidos Políticos Secretaria(o) técnica(o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 
 

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero durará en su encargo como 
presidenta de la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos, 
en el período comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte al treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Por lo que respecta al cargo que asumirá la Secretaría Técnica, este Consejo 
General determina que sea el Coordinador o Coordinadora de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en virtud de sus conocimientos técnicos-especializados 
relacionados con los asuntos materia de la Comisión. 

 
D. Comisión de Vinculación. 
 

Comisión de Vinculación 
Nora Maricela García Huitrón Presidenta 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Antonio Ortíz Hernández Integrante 
Titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral Secretaria(o) técnica(o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 

 
La consejera electoral Nora Maricela García Huitrón durará en su encargo como 
presidenta de la Comisión de Vinculación, en el período comprendido del nueve de 
octubre de dos mil veinte al treinta de septiembre de dos mil veintiuno.     
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E. Comisión de Quejas y Denuncias. 
 
 

Comisión de Quejas y Denuncias 
Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo  
Contencioso Electoral   

Secretaria(o) técnica(o) 

 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León durará en su encargo como 
presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias, en el período comprendido del 
nueve de octubre de dos mil veinte al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Asimismo, con fundamento en el artículo 12, tercer párrafo, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, este Consejo 
General determina que las ausencias temporales4 de las consejeras o los 
consejeros electorales integrantes de la Comisión serán suplidas, en primer término, 
por la consejera electoral Nora Maricela García Huitrón; en segundo lugar, por la 
consejera electoral María Concepción Esther Aboites Sámano; y en tercer término, 
por el consejero electoral Antonio Ortíz Hernández. 

 
F. Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 

Electoral. 
 

Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral 
Nora Maricela García Huitrón Presidenta 
Antonio Ortíz Hernández Integrante 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Titular de la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral 

Secretaria(o) 
técnica(o) 

 
La consejera electoral Nora Maricela García Huitrón durará en su encargo como 
presidenta de la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral, en el período comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte al 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno.   

 
4 La ausencia temporal tiene lugar cuando por cualquier causa una consejera o consejero electoral no puede 
desempeñar sus funciones, sin que el impedimento que se actualice genere la vacante del cargo.  Lo anterior, 
tal como es posible concluir del contenido de la sentencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión número 1066/2014, en que, al citar la Enciclopedia Jurídica 
Básica, de Editorial Civitas, se expone que: «la ratio de la suplencia justifica que ésta se produzca siempre que 
concurra cualquier impedimento que imposibilite al titular para el ejercicio de sus atribuciones». 
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G. Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales. 
 

Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales 
Beatriz Tovar Guerrero Presidenta 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Dirección de Organización Electoral Secretaria(o) técnica(o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 

 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero durará en su encargo como 
presidenta de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, en el 
período comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte al treinta de septiembre 
de dos mil veintiuno. 
 

H. Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres. 
 

Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres 
Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no 
Discriminación 

Secretaria(o) 
técnica(o) 

Representantes de los partidos políticos Participantes 
 

Cabe mencionar que en el acuerdo CGIEEG/330/2018 señalado en el antecedente 
VIII, se integró la Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres y se 
determinó que la consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez ocuparía la 
Presidencia durante el periodo comprendido del dieciocho de octubre de dos mil 
dieciocho al diecisiete de octubre de dos mil diecinueve.  
 
Acorde con lo anterior, mediante el acuerdo CCVPEM/02/2019 aprobado por la 
Comisión Contra la Violencia Política Electoral a las Mujeres en la sesión ordinaria 
del quince de octubre de dos mil diecinueve, se designó a la consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León como presidenta del órgano colegiado en comento, 
por el periodo comprendido del dieciocho de octubre de dos mil diecinueve al 
diecisiete de octubre de dos mil veinte. 
 
Sin embargo, con base en la nueva integración de este Consejo General, se  
considera conveniente homologar el periodo de la Presidencia de la Comisión en 
comento con el que corresponde al resto de las comisiones de este órgano superior 
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de dirección, por lo que la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León durará 
en su encargo como presidenta de la Comisión Contra la Violencia Política Electoral 
a las Mujeres durante el período comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte 
al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

I. Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral. 
 

Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral 
María Concepción Esther Aboites Sámano Presidenta 
Sandra Liliana Prieto de León Integrante 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral 

Secretaria(o)  
técnica(o) 

Representantes de los partidos políticos Participantes 
 
La consejera electoral María Concepción Esther Aboites Sámano durará en su 
encargo como presidenta de la Comisión, en el período comprendido del nueve de 
octubre de dos mil veinte al treinta de septiembre de dos mil veintiuno, o antes, por 
extinción de la Comisión por el cumplimiento del fin para el que fue creada o por 
determinación de este órgano superior de dirección. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Comisiones, las 
consejeras y los consejeros electorales conformarán las comisiones antes 
mencionadas del nueve de octubre de dos mil veinte al treinta de septiembre de dos 
mil veintitrés. 

 
Por otra parte, es necesario puntualizar que la integración de las comisiones se hace 
a partir del nueve de octubre del año en curso y no desde el primero de octubre, 
debido a que como se señaló en el antecedente XIV, en la última fecha indicada 
tomaron protesta de ley las consejeras electorales Nora Maricela García Huitrón y 
María Concepción Esther Aboites Sámano, así como el consejero electoral Luis 
Gabriel Mota, tal como se mandató en el acuerdo referido en el antecedente XIII. 

 
Integración de la  

Comisión de Participación Ciudadana 
10. El artículo 8 del Reglamento para el funcionamiento de la Comisión de 
Participación Ciudadana del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y de los centros municipales, dispone que el presidente del Consejo 
General presidirá la Comisión de Participación Ciudadana y que las dos consejeras 
o consejeros electorales que integrarán la misma se designarán mediante sorteo en 
la sesión que para tal efecto lleve a cabo el Consejo General. 



 12 

Por otro lado, en el artículo antes referido se prevé que las dos primeras consejeras 
o consejeros electorales que resulten sorteadas o sorteados serán integrantes de la 
Comisión de Participación Ciudadana y las o los cuatro restantes entrarán en 
funciones según el orden en que fueron sorteadas o sorteados, en caso de ausencia 
temporal o definitiva de quienes se designen como integrantes de dicha Comisión 
mediante este acuerdo, exceptuándose al presidente. 

 
Atendiendo a lo señalado en este considerando, el sorteo se realizará sin 
contemplar en el mismo al presidente de este Consejo General, debido a que 
preside la Comisión de Participación Ciudadana. 

 
Las consejeras y consejeros electorales que resulten sorteadas o sorteados en 
tercero, cuarto, quinto y sexto lugar, entrarán en funciones en primer, segundo, 
tercero y cuarto lugar, respectivamente, en caso de ausencias temporales o 
definitivas de consejeras o consejeros electorales integrantes de la Comisión en 
términos del citado artículo 8 del Reglamento para el funcionamiento de la Comisión 
de Participación Ciudadana del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato y de los centros municipales. 
 

Integración de la Comisión de Fiscalización 
11. Como se estableció en el antecedente XI, el Consejo General de este Instituto, 
mediante acuerdo CGIEEG/016/2020, emitido en la sesión extraordinaria del quince 
de junio de dos mil veinte, aprobó suspender las actividades de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
debido a que su funcionamiento se encuentra condicionado a la necesidad de llevar 
a cabo procedimientos de fiscalización. 
 
No obstante, derivado de la actual conformación de este Consejo General, se 
considera conveniente definir la integración de la Comisión de Fiscalización en aras 
de dotar de certeza jurídica su actuar en caso de que se actualice la necesidad de 
que entre en funciones. Por lo anterior, se integrará de la siguiente manera: 

 
Comisión de Fiscalización 

Nora Maricela García Huitrón Presidenta 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Secretaría Ejecutiva Secretaria(o) técnica(o) 
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Integración de la Comisión de  
Capacitación y Organización Electoral  

12. El artículo 90, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con el artículo 8 del 
Reglamento de Comisiones establecen que, para cada proceso electoral, se 
fusionarán las comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización 
Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; y 
que el Consejo General designará en septiembre del año previo al de la elección a 
sus integrantes y a quien la presidirá.  
 
En este orden de ideas, toda vez que ha dado inicio el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, es necesario integrar la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, de la siguiente manera: 
 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
Antonio Ortiz Hernández Presidente 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Luis Gabriel Mota Integrante 
Titular de la Dirección de Organización Electoral Secretaria(o) técnica (o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 

 
El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández durará en su encargo como 
presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en el período 
comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte al término del proceso electoral 
2020-2021. 

 
El presidente de la Comisión de Cultura Política y Electoral y la presidenta de la 
Comisión de Organización Electoral, tendrán a su cargo la Presidencia de los 
referidos órganos colegiados del nueve de octubre de dos mil veinte al término del 
proceso electoral 2020-2021. 
 
Quien ostente la titularidad de la Dirección de Organización Electoral será suplida o 
suplido en sus funciones de Secretaría Técnica por quien ostente la titularidad de la 
Dirección de Cultura Política y Electoral, por ser necesario que ambos titulares 
tengan la posibilidad de participar en las actividades de la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral, en atención a sus conocimientos especializados en los 
asuntos que competen a las comisiones que se fusionan. 

 
Cabe destacar que al fusionarse las comisiones de Cultura Política y Electoral y de 
Organización Electoral en la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, los 
partidos políticos podrán acreditar a sus representantes desde el momento en que 
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este Consejo General apruebe el presente acuerdo. Lo anterior con fundamento en 
lo establecido en el artículo 90, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Finalmente, las comisiones de Cultura Política y Electoral y de Organización 
Electoral, entrarán en funciones al término del proceso electoral local ordinario 
2020–2021. 
 

Integración del Comité Editorial 
13. El artículo 6 del Reglamento del Comité Editorial del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato dispone que dicho órgano colegiado se integrará por cuatro 
consejeras o consejeros electorales, así como por cuatro especialistas externos –
dos mujeres y dos hombres– que designará el Consejo General; una consejera o 
consejero electoral fungirá como la o el titular de la Presidencia y tres como vocales. 
Las y los especialistas externos se designarán a propuesta de la Comisión de 
Cultura Política y Electoral. 
 
En el acuerdo CGIEEG/055/2017, referido en el antecedente IV, se integró, entre 
otros, el Comité Editorial de este Instituto. En dicho acuerdo, se determinó que la 
consejera Indira Rodríguez Ramírez y el consejero Antonio Ortiz Hernández 
integrarían el Comité del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de 
septiembre de dos mil veinte y que los consejeros electorales Santiago López 
Acosta y Luis Miguel Rionda Ramírez, serían integrantes de éste hasta el doce de 
junio de dos mil diecinueve. 
 
Posteriormente, mediante acuerdo CGIEEG/024/2019, se sustituyó a los consejeros 
electorales Santiago López Acosta y Luis Miguel Rionda Ramírez por las consejeras 
electorales Beatriz Tovar Guerrero y Sandra Liliana Prieto de León, mismas que 
fueron designadas como integrantes del Comité Editorial a partir del veintisiete de 
junio de dos mil diecinueve y hasta el veintiséis de junio de dos mil veintidós. 
 
Sin embargo, en razón de la nueva conformación de este Consejo General, así 
como a fin de diseñar, implementar y evaluar un plan de trabajo a mediano plazo 
del Comité Editorial, sumado a la conveniencia de homologar el inicio de los trabajos 
de las comisiones y del Comité referido a partir de la nueva integración de este 
órgano superior de dirección, es oportuno renovar en su totalidad la integración del 
Comité Editorial. 
 
En consecuencia, el Comité Editorial se integrará en los términos siguientes: 
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Comité Editorial 
Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 
Beatriz Tovar Guerrero Vocal 
Luis Gabriel Mota Vocal 
Nora Maricela García Huitrón Vocal 
Titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral Secretaria(o) técnica(o) 
Especialistas (4) Integrantes 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento del Comité 
Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Comité Editorial estará 
integrado en términos de este considerando del nueve de octubre de dos mil veinte 
al treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.  
 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León durará en su encargo como 
presidenta del Comité, en el período comprendido del nueve de octubre de dos mil 
veinte al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. La Presidencia del Comité 
Editorial se rotará cada año entre las consejeras y el consejero electoral que lo 
integran.  
 

Necesidad de integrar la Comisión Temporal para  
el Voto de Guanajuatenses residentes en el Extranjero 

14. Con base en lo dispuesto en el artículo 275 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en que se señala que la 
ciudadanía guanajuatense que resida en el extranjero podrá ejercer su derecho al 
sufragio en la elección de la gubernatura del estado siempre que reúna los requisitos 
previstos en la ley, así como en lo dispuesto en el artículo 276 del mismo 
ordenamiento legal que señala que este Instituto tendrá bajo su responsabilidad el 
voto de las y los guanajuatenses que residan en el extranjero; se considera 
conveniente integrar la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses 
residentes en el Extranjero. 
 
Los artículos 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato y 48 fracción II del Reglamento Interior, establecen que el 
Consejo General integrará las comisiones temporales que considere para el 
desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
consejera o consejero electoral.  
 
Al respecto, se precisa que conforme a los artículos 6 inciso b) y 9 del Reglamento 
de Comisiones, las comisiones temporales son aquellas creadas por el Consejo 
General para un periodo o acuerdo específico, o bien, para la atención de un asunto 
específico, cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 
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Ahora, si bien en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 sólo se renovarán 
los cuarenta y seis ayuntamientos y el Congreso del estado, no así la gubernatura, 
este Consejo General considera oportuno aprovechar la sinergia de dicho proceso 
para posicionar el voto de las y los guanajuatenses en el extranjero. 
 
Por ello, es conveniente crear la Comisión Temporal para el Voto de 
Guanajuatenses residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, misma que tendrá como objeto desarrollar 
acciones tendientes a garantizar que las ciudadanas y ciudadanos guanajuatenses 
residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al sufragio en la próxima 
elección a la gubernatura del estado de Guanajuato. 
 
En este orden de ideas, la Comisión Temporal de mérito, tendrá las funciones 
siguientes: 
 

a) Elaborar su programa de trabajo; 
b) Elaborar informes de actividades; 
c) Supervisar y dar seguimiento a las funciones y actividades de la Unidad 

Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero; 
d) Proponer al Consejo General la celebración de acuerdos con entidades 

públicas y privadas relacionadas con el voto de guanajuatenses residentes 
en el extranjero; 

e) Presentar informes, dictámenes o proyectos de acuerdo al Consejo General;  
f) Proponer la modalidad para la emisión del voto de guanajuatenses residentes 

en el extranjero;  
g) Planear las actividades relativas al voto de guanajuatenses residentes en el 

extranjero a nivel institucional; 
h) Dar seguimiento a la incorporación de guanajuatenses residentes en el 

extranjero en la lista nominal para votar en el extranjero; 
i) Diseñar la estrategia de promoción y difusión del voto de guanajuatenses 

residentes en el extranjero para ser sometida a aprobación del Consejo 
General;  

j) Proponer instructivos, herramientas y materiales que serán utilizados por las 
y los guanajuatenses residentes en el extranjero, para su aprobación por el 
Consejo General; y 

k) Las demás que sean determinadas por el Consejo General. 
 
Así, atendiendo a la nueva conformación de este Consejo General la Comisión 
Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes en el Extranjero se integrará 
en los términos siguientes: 
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Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes en el Extranjero 
Luis Gabriel Mota Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero Vocal 
Sandra Liliana Prieto de León Vocal 
Titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero 

Secretaria(o) 
técnica(o) 

Representantes de los partidos políticos Participantes 
 
El consejero electoral Luis Gabriel Mota durará en su encargo como presidente de 
la Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes en el Extranjero, 
en el período comprendido del nueve de octubre de dos mil veinte al treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Comisiones, las 
consejeras y el consejero electoral conformarán la Comisión del nueve de octubre 
de dos mil veinte al treinta de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
No obstante, por la naturaleza jurídica de la Comisión Temporal para el Voto de 
Guanajuatenses residentes en el Extranjero, su extinción se producirá al ejecutarse 
el fin para el que fue creada y, en su caso, cuando así lo determine este órgano 
superior de dirección. 
 

Necesidad de integrar  
la Comisión Temporal de Debates  

15. Los artículos 91 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato y 48 fracción II del Reglamento Interior, establecen que el 
Consejo General integrará las comisiones temporales que considere para el 
desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
consejera o consejero electoral.  
 
Al respecto, se precisa que conforme a los artículos 6 inciso b) y 9 del Reglamento 
de Comisiones, las comisiones temporales son aquellas creadas por el Consejo 
General para un periodo o acuerdo específico, o bien, para la atención de un asunto 
específico, cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 
 
En la fracción XXXVI del artículo 92 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato se establece la atribución del Consejo 
General de organizar durante las campañas electorales al menos un debate entre 
las candidatas y candidatos a diputaciones y presidencias municipales; y en su 
caso, los subsecuentes a petición no vinculante de dos o más candidatas y 
candidatos.  
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A su vez, los artículos 120 fracción X y 129 fracción XIII de la ley citada, disponen 
que, en el ámbito de su competencia, los consejos distritales y municipales 
electorales tienen la atribución consistente en organizar, durante las campañas 
electorales, al menos un debate; y en su caso, los subsecuentes a petición no 
vinculante de dos o más candidatas y candidatos.  
 
Por lo anterior, este Consejo General estima necesaria la creación de una Comisión 
Temporal de Debates que tenga por objeto la organización, producción, difusión y 
supervisión de los debates entre las candidatas y candidatos a cargos de elección 
popular con la finalidad de que expongan y confronten entre sí sus propuestas, 
planteamientos y plataformas electorales, bajo un formato previamente establecido 
y observando el cumplimiento del principio de equidad. 
 
Además, la Comisión Temporal de Debates tendrá, entre otras, las siguientes 
atribuciones:  
 

a) Aprobar un plan y calendario de trabajo;  
b) Elaborar la propuesta de reglas básicas para la celebración de debates y 

someterla a consideración del Consejo General;  
c) Supervisar el cumplimiento de las reglas para la celebración de debates 

que por disposición legal van a desarrollar los consejos distritales y 
municipales y dar seguimiento a los que realicen;  

d) Informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración del 
debate, la fecha, hora y duración del mismo, así como las emisoras que lo 
transmitirán; y  

e) Presentar un informe final de actividades al Consejo General.  
 
A efecto de atender lo establecido en las disposiciones jurídicas referidas 
anteriormente, la Comisión Temporal de Debates quedará integrada de la manera 
siguiente: 
 

Comisión Temporal de Debates 
Luis Gabriel Mota  Presidente 
María Concepción Esther Aboites Sámano Integrante 
Antonio Ortiz Hernández Integrante 
Titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión Secretaria(o) técnica(o) 
Representantes de los partidos políticos Participantes 

 
Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes propietario y suplente 
ante la Secretaría Técnica de la Comisión, respecto de la elección que corresponda. 
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Por la naturaleza jurídica de la Comisión Temporal de Debates, su extinción se 
producirá al ejecutarse el fin para el que fue creada y, en su caso, cuando así lo 
disponga el propio Consejo General.  
 

Integración de la instancia interna encargada de resolver el recurso de 
inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

16. Como se estableció en el antecedente III del presente acuerdo, este Consejo 
General, mediante acuerdos CGIEEG/002/2017 y CGIEEG/264/2018, integró la 
instancia encargada de resolver el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa5. 
 
El artículo 478 del Estatuto señala que el recurso de inconformidad es el medio de 
defensa que se puede interponer para controvertir las resoluciones emitidas por las 
autoridades instructora y resolutora del procedimiento laboral sancionador y tiene 
por objeto revocar, modificar o confirmar los actos o resoluciones impugnadas. 
Asimismo, refiere que los organismos públicos locales electorales deberán emitir los 
lineamientos pertinentes para atender e instrumentar debidamente el recurso de 
inconformidad conforme a las reglas previstas en el mismo. 
 
No obstante, en su artículo transitorio décimo sexto se establece que en tanto se 
aprueben los nuevos lineamientos que regulen los mecanismos de selección e 
ingreso, capacitación, profesionalización, cambios de adscripción y rotación, 
evaluación, promoción, permanencia y disciplina del sistema del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para los organismos públicos locales electorales 
previstos en el Estatuto, seguirán vigentes los del Estatuto abrogado. 
 
Conforme a ello, mientras no se emitan los Lineamientos aplicables a la Conciliación 
Laboral, al Procedimiento Laboral Sancionador y al Recurso de Inconformidad de 
los OPLE previstos en el inciso h) del artículo décimo quinto transitorio del Estatuto, 
están vigentes los Lineamientos aplicables al procedimiento laboral disciplinario 
para los miembros del Servicio en los OPLE6, cuyo artículo 46 señala que el recurso 
de inconformidad podrá interponerse ante el órgano superior de dirección o la 
instancia designada para tal efecto de los organismos públicos locales electorales. 
 
Debido a que los lineamientos referidos son vigentes y toda vez que la instancia que 
resuelva el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto podrá revocar, 
modificar o confirmar las resoluciones emitidas por el o la titular de la Secretaría 

 
5 En lo subsecuente Estatuto. 
6 Aprobados mediante el acuerdo INE/JGE169/2016 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en fecha trece de julio de dos mil dieciséis. 
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Ejecutiva en los procedimientos laborales sancionadores, se considera que dicha 
función debe estar a cargo de un órgano colegiado integrado por consejeras y 
consejeros electorales que forman parte del órgano superior de dirección de este 
Instituto.  
 
En virtud de lo expuesto, la instancia encargada de sustanciar y resolver el recurso 
de inconformidad previsto en el Estatuto será integrada por: 
 

Instancia encargada de sustanciar y resolver el recurso de inconformidad 
Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 
Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Nora Maricela García Huitrón Integrante 

 
Las funciones de la Presidencia de la instancia encargada de sustanciar y resolver 
el recurso de inconformidad serán las establecidas en el acuerdo 
CGIEEG/264/2018. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 90, 91, 92, 
fracción XXXI y XXXVI y 93 bis, fracción III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato;48 del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 8, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22 
y 23 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; 12, tercer párrafo, del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; y 8 del Reglamento para el 
funcionamiento de la Comisión de Participación Ciudadana del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y de los centros municipales; se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Las comisiones permanentes, temporales, fusionada y especiales –a 
excepción de la Comisión de Participación Ciudadana–; el Comité Editorial; y la 
instancia interna encargada de resolver el recurso de inconformidad previsto en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; quedan integrados como se establece en los considerandos 9 y del 
11 al 16 del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Una vez realizado el sorteo señalado en el considerando 10 de este 
acuerdo, la Comisión de Participación Ciudadana del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, se integra de la siguiente manera: 
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Comisión de Participación Ciudadana 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero 
Presidente del Consejo General. 

Presidente 

Beatriz Tovar Guerrero Integrante 
Antonio Ortíz Hernández Integrante 
Titular de la Secretaría Ejecutiva Secretaria(o) 

técnica(o) 
 
En caso de ausencias temporales o definitivas de quienes integran la Comisión 
referida, se sustituirán, de conformidad con el sorteo realizado, por las 
consejeras y consejeros electorales que no integran la comisión en el siguiente 
orden, salvaguardando siempre la paridad de género en su integración: 
 

a) María Concepción Esther Aboites Sámano entrará en funciones en primer 
lugar;  

b) Sandra Liliana Prieto de León entrará en funciones en segundo lugar;  
c) Luis Gabriel Mota entrará en funciones en tercer lugar; y 
d) Nora Maricela García Huitrón entrará en funciones en cuarto lugar. 

 
TERCERO. Publíquese este acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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